
 
 

ORDEN DEL DÍA 

DE LA SESIÓN ORDINARIA 16-2020 

DEL CONSEJO DIRECTOR DEL CONICIT 
por medio de una videoconferencia con la aplicación “Zoom” 

 
 

Día: Martes 02 de junio, 2020    Hora: 12:00 p.m. 

 

CAPÍTULO I         (1 minutos) 

Aprobación del Orden del Día  

 

CAPÍTULO II        (2 minutos) 

Revisión y ratificación del Acta Ordinaria 15-2020, celebrada el 26/05/2020. 

 

CAPÍTULO III        (10 minutos) 

Solicitudes de prórroga para recomendaciones de Auditoría Interna pendientes de 

finalización: 

 
a) De la Secretaría Ejecutiva (a cargo del máster Arturo Vicente León, Secretario Ejecutivo). 
 
b) De la Dirección de Soporte Administrativo, (a cargo de la máster María Gabriela Díaz 

Díaz, Directora, Dirección de Soporte Administrativo). 

 

CAPÍTULO IV        (10 minutos) 

Procedimientos contables como parte de las actividades para la implementación de las 

Normas de Internacionales de Contabilidad para Sector Público (NICSP), (a cargo de la 

máster María Gabriela Díaz Díaz, Directora, Dirección de Soporte Administrativo). 

 

CAPÍTULO V         (10 minutos) 

Dictámenes técnicos ((a cargo del máster Jorge Muñoz Rivera, Coordinador, Unidad 

Gestión del Financiamiento). 
 Dictamen técnico RE-0015-17 (Programa Reinserción), solicitud para ampliar 

período de ejecución, proyecto “Lixiviación de contaminantes en suelos agrícolas y 
urbanos de la zona de protección de la naciente Misión, Tierra Blanca de Cartago”, 
Instituto Tecnológico de Costa Rica, investigador Dr. Federico Masís Meléndez. 

 

CAPÍTULO VI        (10 minutos) 

Solicitud de liberación de recursos contrato Código RE-0012-17, Programa de 

Reinserción de Investigadores, cuyo objetivo era “Propiciar la incorporación de 

investigadores recién graduados a nivel de doctorado en disciplinas académicas STEM, 

al sector de investigación del país, por medio del financiamiento de un proyecto de 

investigación y desarrollo”, investigador doctor Javier Mora de la Universidad de Costa 

Rica, Fideicomiso 04-99. 

 

CAPÍTULO VII        (10 minutos) 

Asuntos de la Asesoría Legal: 
a) Criterio de la Contraloría General de la República 

b) Criterio institucional proyecto Expediente N°21.789 “Reforma al Artículo 142 del Código 
Electoral, Ley 8765, del 02 de setiembre de 2009”. 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

CAPÍTULO VIII        (25 minutos) 

Acuerdos tomados en firme en la sesión virtual FI-005-2020 del 21 de mayo de la 

Comisión de Incentivos, (Oficios: MICITT-STICT-OF-0086-2020 de fecha 15 de mayo, 

2020 y MICITT–STICT-OF-0097-2020, de fecha 27 de mayo 2020), para aprobación 

por parte del Consejo Director.   

 

CAPÍTULO IX        (10 minutos) 

Propuesta referente al Oficio AC-105-20, Cuentas del Banco Nacional (a cargo del 

máster Arturo Vicente León, Secretario Ejecutivo la máster María Gabriela Díaz Díaz. 

Directora, Dirección de Soporte Administrativo) 

 

CAPÍTULO X         (10 minutos) 

Informes del Presidente y Miembros del Consejo Director 

Informes de Secretaría Ejecutiva 
 Oficio SE-166-2020 de fecha 19/05/2020, dirigido a la Sr. Eddy Fallas Fallas, Director 

Administrativo Financiero, Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones 
(Micitt) 

 

CAPÍTULO XI        (5 minutos) 
Correspondencia  

 Oficio AL-CJ-21789-0012-20202 de fecha 28/0/05/2020, dirigido a la Dra. Giselle 
Tamayo Castillo, Presidenta, Consejo Director. ASUNTO: Consulta proyecto 
Expediente N°21.789, “Reforma al Artículo 142 del Código Electoral, Ley 8765, del 

02 de setiembre de 2009”. 
 Oficio SE-170-2020, remisión de la MAPP (2017-2018-2019 y 2021), firmada por 

el MAP. Arturo Vicente León, Secretario Ejecutivo, con copia a la Dra. Giselle 
Tamayo Castillo, Presidenta del Consejo Director. 

 

CAPÍTULO XII        (5 minutos) 

Varios 

 

 

 

 

 

 

COMITÉ ESPECIAL DE CRÉDITO, FIDEICOMISO 04-99 CONICIT/BCR 
1. Solicitud de liberación de recursos contrato Código RE-0012-17, Programa de 

Reinserción de Investigadores, cuyo objetivo era “Propiciar la incorporación de 
investigadores recién graduados a nivel de doctorado en disciplinas académicas STEM, al 
sector de investigación del país, por medio del financiamiento de un proyecto de 

investigación y desarrollo”, investigador doctor Javier Mora de la Universidad de Costa 
Rica, Fideicomiso 04-99. 

 


